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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A . D V B B T B N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I K R C O L E S T V I E K N E S . 

L u e g o que los « e i i o r e e A l c a l d e s y Secre tar ios r e - .. 
« i b u l o » n ú m e r o s d e l BOLETÍN q u e c o r r e s p o n d e n t i | | Se s u s c r i b e e n l a I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o T i n c i a l h 4 posetae 
i i e t r í t o , d i s p o n d r á n q u e se fije n a e j e m p l a r en el 

- l i t io de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e n h a s t a pl r e - | |60 c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , 8 pesetas a l semestre y Ib pesetas a l a ñ o , 
« i b o d e l n ú m e r o s igu ien te . 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de c o n s e r r a r los BOLS- p a g a d a s a l so l i c i tar l a s n s e r i c i o n . 
KNKS co l ecc ionados o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a 
d e m a c i ó n q u e d e b e r á Ter i f i carse c a d a a ñ o . j) N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O E I A L . 

L a s d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , cscepto l a * 
que sean á i n s t a n c i a de parte no pobre , ee i n e o r t a -
r i n o S c i a l m e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 
cerniente a l serv ic io n a c i o n a l , que d i m a n e de las 
m i s m a s : lo de i n t e r é s p i ir t iculaT p r é v i o el p a g o ade 
l a n t a d o de 20 c é n t i m o s de peseta, p o r c a d a l í n e a de 
i n s e r c i ó n . 

P A R T E OFICIAL 

( G a c e t a de l d í a 19 de J u n i o . ) 

PEESIDENOIA 
•EL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami-
1.a con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

Q ü B I S R N O D S P S O V I N C 1 A . 

D . ' S A T U R M O DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNAnOE CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Lorenzo 

Fe rnández , vecino de esta ciudad, 
en representac ión de D . Mariano 
San Gincs, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 28 del mes de A b r i l , £ las 
once y. media de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo una de
masía de la mina de carbón llamada 
Batalla-, sita en t é r m i n o de L a Pola 
de Cordón , Ayuntamiento del mis
mo, y linda por el Norte con las m i 
nas Pastora, Candelaria y San Pablo, 
a l Sur con la Competidora, a l Este 
con la Pastora, y al Oeste con la 
Olvido. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -

1 neria vigente. 
León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Maeliuca. 

( G a c e t a de l d i a 10 de J u n i o . ) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Circular á los Qoiernaderes 

Por el Ministerio de l a Guerra se 
ha dirigido en 4 de Noviembre ú l t i 

mo á este de la Gobernación la Real 
orden siguiente: 

l E x c n i o . S r . : E n vista del cons i 
derable n ú m e r o de mozos que des
pués de haber sido declarados scr-
teables figurau como tales en las 
relaciones remitidas :'i las zonas por 
¡as Comisiones provincial ts el dia 
l . ° d e Diciembre de cada a ü o , en 
vir tud de lo dispuesto en el art. 123 
de la ley de Reclutamiento, mo
dificada por Real decreto de 20 de 
Noviembre de )88s. son exceptua
dos del servicio después de verifica
do el sorteo, por hallarse compren
didos en el caso que determina el 
art. 85 de dicha ley, y en la excepr 
ción á que se refiere el 86 de la mis
ma, ofreciendo esta prác t ica la nece
sidad de correr ta n u m e r a c i ó n y de
clarar dentro del c u p o á reclutas que 
debieran ser excedentes, s e g ú n el 
n ú m e r o que obtuvieron en el sorteo, 
promoviéndose con este motivo por 
los interesados las reclamaciones 
consiguientes, por no explicarse la 
razón de ser llamados al servicio 
activo do la Pen ínsu la y Ul t ramar 
sin corresponderles por su suerte, 
pr ivándoseles a d e m á s del beneficio 
de la redención, que no efec túan 
dentro del plazo y p r ó r r o g a que 
anualmente se concede i todos los 
mozos, por la seguridad que tienen 
de que no les puede corresponder 
prestar el servicio activo perma
nente; 

I E l Rey (Q. D . G.) , y en su nombre 
' la Reina Regente del Reino, se ha 
I servido disponer se hagan presen-
i tes á V . E . las anteriores considera

ciones, por si estima conveniente 
prevenir á las Comisiones provin
ciales se dirijan á las zonas para que 
sean eliminados del sorteo todos los 
mozos .que aleguen a l g ú n recurso 
antes de que aqué l se verifique, y 
den cuenta después á dichas zonas 
de su nueva clasificación, á fin de 
que los declarados sorteables pue-

j den ser incluidos en 1.° de Febrero 
en un sorteo supletorio, ó pasaren 

' en otro caso á ¡a s i tuac ión de rec lu
tas condicionales, 

i Y habiéndose dignado S. M . el 
: Rey (Q. D . G. ) , y en su nombre la 
, Reina Regente del Reino resolver 

que se cumpla estrictamente por las 
Comisiones provinciales el art. 123 
de la ley de reemplazos vigente , y 

que las Comisiones provinciales den 
noticia exacta á las zonas militares 
de todos los mozos que por cua l 
quier motivo deban ser excluidos 
de la relación de sorteable antes de 
que el sorteo se verifique, lo digo de 
Keal orden á V . S. para conoci 
miento de esa Corporación p rov in 
cial y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 
9 de Junio de 1894.—Aguilera. 
Sr . Gobernador c i v i l de..; . . 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
DB PRIMERA ESSBÑ » NZA 

E n la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia de ayer, se halla 
inserta la circular de l a luspecc ión 
general de e n s e ñ a n z a que dice: 

• E n la prescr ipción 3.* de la orden 
de la Dirección general de Instruc
ción públ ica , relativa á la celebra
ción de las Asambleas pedagóg icas , 
se dispoue que esta Inspección, pre
v i a consulta á la expresada Direc
c ión, comunique oportunamente á 
los Inspectores provinciales el pro
grama é instrucciones necesarias 
que hayan de servir de base para los 
trabajos de dichas Asambleas; pero 
son tan claras y tan precisas las re
glas contenidas en la mencionada 
orden, que muy poco ó nada tiene 
que añad i r por su parte esta Inspec
ción en cuanto al orden que se ha 
de observar en las indicadas reunio
nes. N o hay necesidad de adverten
cias especiales, y solamente convie -
ne recomendar é insistir en que asi 
las Juntas organizadoras como los 
Inspectores y los Maestros que lian 
de tomar parte en aquellos trabajos, 
se persuadan de que el sentido en 
que se han inspirado la Comisión 
encargada de formular las preven
ciones acordadas y la Dirección g e 
nere! que las ha aprobado, es e l de 
que revistan l a mayor sencillez to
dos los actos relativos á estas con 
ferencias; que en los informes de los 
Inspectores, en las Memorias de los 
Maestros, en las discusiones que se 
susciten (reglas 11, 12, 16, 17 y 
19 de l a orden de la Dirección g e 
neral), han de dominar como condi 
ciones esenciales la concisión del 
estilo y la brevedad de los razona
mientos, sin que esto implique l a 

falta de expresión suficiente en el 
desarrollo de los trabajos, huyendo 
con el m á s solicito esmero de las 
formas oratorias y de los artificios 
re tór icos como ajenos del todo á t a 
reas de esta índole . En la organiza
ción de las nuevas Asambleas y en la 
ins t i tuc ión de las conferencias pe
d a g ó g i c a s establecidas por la l ey , 
se ha tenido como pensamiento fun
damental que.su ce lebrac ión con
t r ibuya eficazmente á promover é , 
impulsar entre Jos Maestros el estu
dio serio y formal de las doctrinas y 
de las p rác t i cas pedagóg icas , de su 
apl icación á las Escuelas 3' de todos 
cuantos conocimientos interesan A 
aquellos y le son necesarios en el 
desempeño de su arduo ministerio: 
de suerte, que al asistir á estas de
liberaciones domine en todos el de
seo de solicitar el consejo mutuo, la 
comunicac ión familiar de 1" que ca 
da cual opina, de su experiencia, de 
sus investigaciones y hasta de sus 
dudas,yde las dificultades que la l a 
bor de la educación suscita forzosa
mente en el án imo de los que la pro
fesan, como ocupación nada vulgar 
del espí r i tu en nuble consorcio con 

i los más delicados afectos del cora-
¡ zón. A este fin se ha dispuesto que 
i no sean públicas las Asambleas, y 
; que sólo tomen parte en la d i s cu 

sión los previamente inscritos, para 
no dar lugar á la vanidad pueri l de 
arrancar los aplausos y las ruidosas 
muestras de aprobación de un p ú 
blico que pueda ser numeroso; pero 
no siempre inteligente. 

Con esta norma, y habiendo de 
prevalecer nada m á s que los sen t i 
mientos desinteresados de compa
ñ e r i s m o bien eutendido, s e r á n de 
seguro fructosas estas reuniones, y 
la Inspección general abriga la con 
fianza de que las Juntas organiza
doras, los Presidentes de las Asam
bleas y los Inspectores, p rocederán 
en la parte que les corresponde con 
toda la discreción y con todo el celo 

\ debido para secundar los p ropós i tos 
de la Superioridad, tan deseosa de 
enaltecer y dignificar al Maestro. ' 

Los temas que con aprobación s u 
perior ha designado esta In specc ión 
general para los tres extremos c o m -

firendidos en la regla general , son 
os siguientes: 

1." A q u é causa debe atribuirse 

http://que.su


la falta ó desigualdad de asistencia, 
si existe, de \<>e n iños á la Escue
la.—Medios p rác t i cos pora reme
d ia r lo .—Qué resultados da r í a el es-
tablecimeuto, en ciertas épocas del 
a ñ o a l menos, de las Escuelas de 
medio tiempo ó de horas extraordi
narias, en consonancia con las ocu-
pacioues de los o iños . 

'2.° . E n s e ñ a n z a del idioma en la 
Escuela p r i m a r i a . — Q u é debe com
prender esta e n s e ñ a n z a . — P o r dónde 
y cómo debe enseña r se .—De s a r ro 
llar con ejemplos prác t icos el proce
dimiento que se estime m á s racional 
para el aprendizaje de la lengua ma
t e r n a . — ¿ E s necesaria la G r a m á t i 
ca?— L a lectura y escritura, ¿for
man parte de la enseñanza del id io
ma?—¿Qué lugar ocupan en ella?— 
— C ó m o deben hacerse el anál is is , e l 
dictado y la composición y redac
c ión .— Valor do los libros de texto 
2̂  de los de lectura para la ensefiau-
za del lenguaje. 

3." Trabajo manual ¡Je las n i ñ a s . 
— C u á l e s son las labores que deben 
e n s e ñ a r s e en las Escuelas elemen
tales, presentando muestras do los 
trabajos de zurcido, remiendos, arre
glos de prendas usuales de vestir y 
corte de é s t a s y encajes hechos A 
inanu, llamados vulgarmente de bo
li l los, y explicando los medios que 
se empleen para l a e n s e ñ a n z a . — 
Aplicación de lus m á q u i n a s de coser 
y medios de propagar su uso en las 
Escuelas. 

Si no hubiera quien se presente á 
desenvolver este ú l t imo tema, la 
Junta direct iva de las Asambleas 
des ignará á quien crea conveniente 
para que no quede sin cumplir esta 
parte del problema. 

Como reglas especiales para !a 
e jecución de lo dispuesto por la S u 
perioridad, esta luspec ióu general 
lia acordado las siguientes: 

1.a L a s contestaciones de los 
Maestros á que se refieren las reglas 
10 y 11 de la orden de la Dirección 
general, deberán ser remitidas á los 
Inspectores de las respectivas pro-
viuciasantes de! 3 1 d e J u l ¡ o p r ó x ¡ m o . 

*2.a Los Inspectores, t m luego 
como tengan ¡¡oficia de lus Maestros 
que FC hayan comprometido á con
testar á los dos primeros temas del 
programa, e l eva rán á esta Inspec
ción general la propuesta de los que 
con arreglo á la disposición 5.a hau 
de asistir como delegados á las 
Asambleas. 

3.a De acuerdo con la Dirección 
general , se seña la para la celebra
ción de las Asambleas los días s i 
guientes: 

Pontevedra el 15 de Agosto. 
Val ladol id el 10 de Septiembre. 
Y Vi tor ia el 15 de ídem 
Resta ú n i c a m e n t e advertir que, 

tanto las Juntas organizadoras co
mo los Inspectores provinciales de
berán dar conocimiento á esta Ins
pecc ión general de todos los i n c i 
dentes que ocurran y de cualquier 
dificultad que se suscite en la pre
parac ión y celebración de las Asam
bleas, comun icándo lo asimismo á 
los Héc tores de las Universidades 
respectivas, á l iu de que estas A u t o 
ridades a c a d é m i c a s tengan noticia 
de la e jecuc ión y cumplimiento de 
la orden fecha 8 de Marzo ú l t imo .» 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto por la prescr ipc ión 13 de 
la ordec de la Dirección general de 
Ins t rucc ión públ ica de 8 de Marzo 
ú l t i m o , y á fin de que los Maestros 
que e s p o u t á n e a m e u t e deseen con
testar i cada uno de los temas a n 

tes dichos, remitan las Memorias á 
esta Inspecc ión antes del día 31 de 
Ju l io p róx imo . 

León 12 de Junio de 1894.—José 
Buceta F e r n á n d e z . 

O F I C I N A S D B H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

í Circular 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, circulada por la Di rec
ción general de Contribuciones é 
Impuestos con fecha 7 del actual , 
s in perjuicio de lo que las Cortes 
determinen, se ha seña l ado á los 
Distritos de esta provincia que no 
ten ían aprobados sus registros fis
cales de edificios y solares antes del 
15 de Abr i l ú l t i m o , el cupo de 
3*24.516 pesetas, que han de repar
tirse sobre la riqueza urbana i m 
ponible reconocida. 

E n cumplimiento de cuanto d is 
pone la referida ordeu-circular , es
ta Adminis t rac ión ha procedido á 
repartir el cupo seña l ado , fijando el 
que corresponde á cada uno de los 
Distritos municipales que en lu fe
cha indicada no t e n í a n aprobados 
sus registros fiscales, a l tipo de g ra 
vamen de 22,5177, en el que va i n 
cluido el 1 por 100 de premio de co
branza y gastos de comprobac ión , 
en la forma que se expresa en el re
partimiento general aprobado por la 
E x c m a . Diputación provincial , que 
se inserta á cont inmición de esta 
circular . 

Y con el fin de que la Comisión de 
eva luac ión de esta capital y Juntas 
periciales procedan inmediatamente 
á la formación de los repartimientos 
individuales d e s ú s respectivos Dis
tritos, con objeto de que tan impor
tante s e r v i c i ó s e realice, y que ter
minado con la exactitud y jus t ic ia 
debidas, y la necesaria oportunidad 
para que la cobranza de los valores 
que representan los referidos docu 
mentos tengan lugar deutro de las 
épocas que las leyes y reglamentos 
determinan, es ta Admin i s t rac ión 
ha acordado excitar el celo de las" 
mencionadas Corporaciones d i r i 
g iéndo las , a l propio tiempo, las pro
venciones siguientes: 

1.a Para la formación de los re
partimientos individuales, serv i rá 
de base la riqueza l iquida imponible 
asignada ú cada Distrito ó A y u n t a 
miento, teniendo especial cuidado 
con el resultado que arroje el a p é n -
uice al amillaramiento del a ñ o ac
tual , en cuanto á las alteraciones 
que en él se comprendan. 

, 2.a L a estructura de dichos re
partos, se a jus ta rá estrictamente al 
modelo inserto en el mismo n ú m e r o 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publ i 
que la presente circular, e s t a m p á n 
dose en aquél los los nombres de los 
contribuyentes por riguroso orden 
alfabético, con expresión de los dos 
apellidos, paterno y materno, c u i 
dando de Henar las casillas pertene-

: cientes á cada concepto. 
¡ 3.a Tanto la Comisión de ova -
I l uac ión y amillaramiento, como las 
j Juntas periciales, no podrán alterar 
i l a riqueza por que vengan pagando 
! cada uno de los contribuyentes, á 
i no ser cuando al formarse el a p é n 

dice al amillaramiento, hayan acre
ditado el alta de riqueza habida que 

: haya de aumentar su l íquido impo-
! uible, ó de la manera prevenida en 

el art. 175 del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881, referente ú la 
real ización del impuesto de Dere

chos Reales en cuanto á las fincas 
que estando y a amillaradas hubie
sen pasado á otro contribuyente, 
cambiando, por lo tanto,de dominio; 
teniendo t a m b i é n presente los a u 
mentos que procedan por haberse 
declarado caducados los beneficios 
tributarios que disfrutaban las colo
nias Agr íco las tituladas Zos Pozos y 
Pista Alegre, radicantes en los t é r -

j minos municipales de Ardón y Be-
j nedo, y pertenecientes, respectiva-
i mente, á D . Juan Isla y Domenech, 
l y D.* Dolores Dole y Cappa; debien

do hacer constar los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, por medio de 
cer t i f icación, que hau procedido á 
evaluar de nuevo dichas fincas co
mo les o rdenó esta Admin i s t rac ión , 
y que en el p r ó x i m o ejercicio han 
entrado á tr ibutar por la riqueza 
que las corresponde. 

4. ' Los Sres. Alcaldes que por 
cualquiera causa hayau dejado de 
presentar el apénd i ce a l ami l la ra
miento formado por las Juntas pe
riciales, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, debe rán verificarlo indis
pensablemente al remitir el reparto 

* á estas oficinas, y s i no procediese 
por no haber ocurrido va r i ac ión ó 
a l te rac ión a lguna cu la riqueza i n -
divicliial, eutonces a c o m p a ñ a r á n a l 
indicado reparto una cer t i f icación 
q u é asi lo acredite; en la intel igen
cia que, de no a c o m p a ñ a r la aludida 
cert if icación haciendo constar que 
en el actual ejercicio no hubo alte
ración en la riqueza individual, se rá 
devuelto el reparto y no se t e n d r á 
como presentado, y en uno y otro 
caso los tres r e súmenes a jus tándose 
á los modelos n ú m e r o s 4, 5 y 6 pu
blicados en el citado Reglamento. 

5. a Los Ayuntamieut ' js remit i 
rán á esta Admin i s t rac ión los repar
timientos para su examen y aproba
c ión , si la merecieran; advirtiendo 
que no será admisible repartimiento 
alguno que contenga vicios ó de
fectos esenciales en sn redacc ión , ni 
aquel en ul que se d isminuya la r i 
queza imponible ó el cupo seña lado 
á cada coacepto por esta Admin i s 
t rac ión . En cualqu era de los casos 
se rá devuelto al Ayuntamiento de 
que proceda pa ra su confección, 
s igni f icándole el v ic io ó defecto de 
que adolezca, s eña l ándo le á este fin 
un breve plazo; pasado el cual y sin 
autorizar m á s p r ó r r o g a s , se proce
de rá á ex ig i r la multa y responsa
bilidades á quien corresponda, se
g ú n determina el art. 81 del prec i 
tado Reglamento. 

N o se admi t i rá n i n g ú n reparto en 
el que se figuren b enes del Estado 
en los Distritos municipales que les 
posea, d e b i e n d o la Comisión de 
eva luac ión de la capital y los A y u n 
tamientos y Juntas periciales de la 
provincia, fijar mucho la a t enc ión 
respecto á este particular, e l iminan
do al Estado las cuotas que hasta el 
presente se le vienen seña l ando por 
los censos, tributos, foros, subforos, 
pensiones y cualquiera otra imposi
ción que sobre la riqueza se halle 
establecida y el E s t a d o percibe, 
comprend iéndose en el repartimien
to el liquido imponible que repre
senten á los propietarios ó usufruc
tuarios de las fincas gravadas, los 
que sat is farán la cuota de evalua
ción que corresponda, descontando 
al Estado, a l pagar el censo, t r i b u 
tos, etc., el tanto por 100 que co
rresponda al gravamen, s e g ú n dis
pone el p á r r a f o s . ' del art. 4.° del 
enunciado Reglamento. 

No se admi t i r á excusa a lguna á 

l a Comisión de eva luac ión y á Jos 
Ayuntamientos que dejen de c u m 
plir lo que en este punto se previe
ne, y esta Adminis t rac ión t r a t a r á 
con severidad á los que infrinjan 
sus ó r d e n e s . 

Las cuotas que correspondan á 
bienes del Estado, se pondráu ú n i c a 
y exclusivamente bajo este epigraS;, 

\ y caso de no exist i r tales bienes, lu» 
ac r ed i t a r án por medio de cert i f ica
c ión , que se a c o m p a ñ a r á a l repar
t imiento. 

6. a A l remitir ó presentar el re-
: partimiento formado, cou la riqueza 
| clasificada y cupo asignado, podrán 
! los Ayuntamientos a c o m p a ñ a r l a 
| oportuna rec lamación de agravios, 
[ debidamente justificada, la que s e r á 
' sustanciada con arreglo y sujeción 

á los Reglamentos vigentes, sin per-
: ju ic io de lo que proceda eu v i r tud de 

la resolución que se dicte en la re
c l a m a c i ó n . L a cobranza de la con t r i -
buc ióc se rá r e a l i z a d a por lo que 

; ofrezca el referido repartimiento. 
7. a E l recargo que para atencio

nes municipales pueden imponer los 
! Ayuntamientos en el repartimiento 
j de esta con t r ibuc ión , no podrá exce-
i der del l imite autorizado, ó sea el 16 
! por 100 de las cuotas repartidas para 
! e l Tesoro, que se figuran en e l i epa r -
j t imiento, eu cuyo recargo va i n -
| cluido el 5 por 100 como premio de 
¡ admin i s t rac ión , i nves t i gac ióa y co-
! branza. 
! 8.a Los repartimientos, una ve^ 
j terminados, se e x p o n d r á n al públ ico 
, por t é rmino de ocho días , lo que se 
• h a r á saber por edictos, que se fija-
! r án en los sitios de costumbre del 
! Distrito muuicipal y por anuncios 
i en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 

c ia , los que remi t i r án directamente 
! los Sres. Alcaldes al Gobierno c i v i l 
I para su inserc ión ; y deutro de este 
j plazo, se oirán y resolverán las re-. 
' clamaciones que se presenten; de-
! volviendo á los interesados las que 
i se acuerden en sentido nega t ivo , 
| para que puedan entablar los recur

sos que les asistan, si así lo estiman, 
ante el S r . Delegado de Hacienda. 
Sobre este particular, en extremo 
esencial, recomiendo m u y eficaz
mente á los Sres. Alcaldes procureu 
no l imitar en lo m á s mín imo este 
derecho, c o m o principal g a r a n t í a 
que á los mismos otorga ta ley. 

Pas idos los ocho días , se extende
rá a l final del repartimiento la co
rrespondiente cer t i f icación, autori
zada por la Comisión de eva luac ión 
ó A}untamiento y Junta pericial , 
en la que se ha rá constar aquel ex 
tremo, haya habido ó no reclamacio
nes. Ejecutado cuanto queda preve
nido, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales r emi t i r án los repartimien
tos individuales á esta Admin i s t r a 
c ión, para su examen y aprobac ión , 
sin excusa alguna, para el día 8 de 
Jul io próximo, ó antes si es posible; 
eu tend iéudose que és t e es el único y 
definitivo plazo dentro del cual ha 
de quedar cumplido este importante 
servicio, sin que la Adminis t rac ión 

Eueda autorizar m á s p ró r roga para 
i p re sen tac ión de dichos documen

tos con cuantos antecedentes han 
de a c o m p a ñ a r l o s . 

9.a Cu ida rán los Ayuntamientos 
de que las escalas de las cuotas y 
las de contribuyentes se formen con 
toda exact i tud, comprendiendo en 
ellas la cifra total de cuotas y recar
gos, ó sea el l íquido repartido; de
biendo figurar en la de cuotas to
dos los contribuyentes hasta 3 pese
tas, de 3 á 6, de 6 á 10, de 10 á 20, 
de 20 á 30, de 30 4 40, de 40 á 50, 



de 50 á 100, de 100 6 200, de 200 á 
300, de 300 i 500, de 500 : i 1.000, de 
1.000 á 2.000, de 2.000 á 5.000 y de 
5.000 en adelante; debiendo adver
tirles que, si las operaciones a r i t m é 
ticas para formar las oitadas escalas 
contienen errores ó inexactitudes, 
s e r án devueltos los rcjiartos para su 
rectificación. 

10. A l repartimiento formado de 
la manera antes expresada, han de 
a c o m p a ñ a r los documentos s igu ien 
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2 . ° Listas cobratorias para las 

cuotas, confrontadas y bien suma
das, que comprendan separadamen
te las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, por el orden de nume
ración del repartimiento. 

3." Los recibos-talones para to
dos los contribuyentes del Distri to, 
encuadernados separadamente por 
cuota* trimestrales, semestrales ó 
anuales y llenas sus respectivas ma
trices, s in equ ivocac ión alguna, por 
orden de n u m e r a c i ó n de l repart i
miento; á cuyo objeto la Comisión 
de eva luac ión de esta capital y los 
Ayuntamientos, inmediatamente de 
publicada en el BOLETÍN FICCAL esta 
circular , r emi t i r án á esta oficina 
una nota expresiva del n ú m e r o de 
contribuyentes que por no exceder 
sus cuotas de 3 pesetas han de sa* 
tif-facerlas de una sola vez; de los 

contribuyentes cuyos cuotas cmn-
prendidas en 3 y 6 pesetas, lian IIK 
realizarse en dos veces, y de los cine 
excedan de O pesetas, que h a » de 
cobrarse por trimestres. Se enten
derá pur cuota, á los efectos de las 
notas que su indican, la suma total 
que anualmente ha de satisfaci r c a 
da contribuyente. Los Ayuntamicn -
tos r e c o g e r á n de esta Adminis t ra 
ción los recibos talonarios presen
tándo los con las respectivas listas 
cobratorias en la forma anterior
mente indicada y en unión de los 
repartos. 

4. ° Los tres citados r e s ú m e n e s 
de riqueza á que se refiere la pre
venc ión 4." de esta c i rcular . 

5. a Nota ó relación detallada de 
las fincas que el Estado posee y ad
ministra eu los t é rminos munic ipa
les donde radican, sin estar exen
tas de tributar. Por la cont r ibuc ión 
correspodiente á estas fincas, se ex
t e n d e r á n los oportunos recibos, c u 
yo importe se deducirá del total de 
las respectivas listas cobratorias. 

11. E l papel de reintegro que se 
ha de unir ú los repartimientos, caso 
de que no es tén extendidos en el co
rrespondiente, será por cada pliego 
natural destinado á relacionar los 
contribuyentes y demás diligencias 
esenciales a l reparto, sin lener en 
cuenta el mayor ancho del pliego ó 
ex tens ión que contienen los impre

sos para el encasillado, el que no 
|itieile encerrarse en los estrechos 
¡ imites de marca ordinaria sin dar 
l o g a r á g ran confusión en los o r i g i 
nales que han de quedar en la A d 
minis t rac ión , por cada pliego de los 
indicados, 75 cén t imos de |)eseta,en 
papel de pagos al Estado; por cada 
pliego de la copia del reparto y listas 
cobra tona- ; teniendo ea cuenta lo 
manifestado anteriormente, se u n i r á 
el reintegro correspodiente en papel 
de pagos al Estado, á razón de uno 
de oficio, ó sea de diez c é n t i m o s de 
peseta, y todos los reintegros se i n u 
t i l izarán antes de remitirles á esta 
oficina por los Alcaides por medio de 
una nota expresiva del repartimien
to á que correspondan, suscrita por 
los mismos y sellada con el. del M u 
nicipio. 

12. No serán admitidos en esta 
Adminis t rac ión los repartimientos, 
copias y demás documentos que á 
los mismos han Je a c o m p a ñ a r s e , á 
no ser por el correo, y si la entrega 
de los mismos se hace á la mano, 
antes de ella los p resen ta rán en la 
Admin i s t rac ión principal de Correos 
'de esta capital, para que sea i n u t i l i 
zado el franqueo correspondiente. 

Tampoco lo serán los que conten
gan alguno de los defectos s iguien
tes: enmiendas ó raspaduras que no 
se salveu al final; estar escritos con 
n u m e r a c i ó n y letra que no sean c la 

ras y perfectamente legibles; si no 
es tán sumadas las casillas con exac
t i tud y arrastradas al final cuando 
no conste al pie de e s t o s documen
tos el resumen que totalice la rique
za y los cupos de las tres secciones 
de hacendados: vecinos, forasteros 
y la Hacini da ó el Estado, en que 
debe ffividir»1 el rqiar to; y por ú l t i 
mo, si no constan las firmas de la 
mitad m á s uno, por lo menos, de los 
individuos que forman el A y u n t a 
miento y Junta pericial . 

Para que tenga exacto cumpl i 
miento cuanto a n t e r i o r m e n t e se 
dispone, encarezco á los Sres. A l 
caldes la urgente necesidad de este 
servicio por la proximidad á la épo
ca en la que han de empezar a regir 
los nuevos repartimientos, con el 
propósito de que excitando el celo y 
actividad de las Corporaciones que 
presiden, los terminen y presenten 
dentro del plazo seña l ado en la pre
vención 8.*, para q u e inmediata
mente sean examinados y aprobados 
por esta Adminis t rac ión ; evitando 
de esta manera se vea en la impres
cindible obligación de emplear me
didas de rigor y los medios coerci 
tivos que determina el art . 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, con los Ayuntamientos v J u n 
tas periciales que asi no lo verifiquen 

León 16 de Junio de 1894.—San
tiago I l lán. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L U R B A N A P A R A I 8 9 4 - S 5 

REPAIUIMIEXTO formado jwr esta Adminislraciún de las 324.516 pesetas del cupo que por la expresada ca ílpbuciún ha correspondido « 
cada Ayuntamiento paira el referido año económico de 1894-95, según la Real orden de 3 del actuali •/ circular de 7 de\ mismo. 

D I S T B I T O S M U N I C I P A L E S TOTAL 
ri'iueza urbaua 

^-Acevedo 
-^Algadefe 

•ili ja de los Melones 
A l m a n z a 
Alvares 
Ardón 
Arganza 

- - A r m u n i a 
Astorga \ . 
Balboa 
Bembibrc 
Benavides 

- rBeuuza 
-f Bercianos del Camino 
-rBercianos del P á r a m o 
>-Berlaiiga 

Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r . . . ' 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 

• Bust i l lo del P á r a m o 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cabreros del Rió 

-; Cabrillanes 
+ Calzada 
• í -Campazas 

Campo de l a Lomba 
- H í a m p o de Vi l l av ide l 

Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cá rmenes 
Carracedelo 
Carrizo 

-f-Carrocera 

CUPO . 
de contribución 
tara el Tesoro 

al 22,0171 
por IWdecra-

vameb de la 
riqueza urbana. 

con inclusión 
dell por 100 

¡•ara premio de 
cobranza y 

fragtos de com
probación 

Por el por 100 
para cubrir 

partidas Talli-
das aprobadas 
en el alio ante

rior y demás 
conceptos del 

art W del 
Reglamento 
viirente, con 

deducción 
del porlOOre-
partido dem&s 

en el mismo 
periodo 

3 
5. 
2 
7 . 
3 . 
6 
1 

45 
2 

13 
9 
7 
1 
4. 
2 . 
2 . 

!2 . 
2, 
3 
1. 
1, 
6 
2 

4 
1 

1 
1 

028 
8ó3 
564 
500 
221 
911 
434 
833 
409 
938 
982 
947 
58S 
898 
483 
693 
474 
343 
704 
322 
026 
354 
326 
797 
793 

.193 
752 

.031 

.903 
324 

.210 
956 

.899 

.281 

.159 

A U B I K S T O K 

Hesargos 
ú determina, 
dos contribu

yentes, 
en virtud de 

disposiciones 
déla Adminis

tración. . 
|)Or defectos 
de repartos 
anteriores 

121 
682 

1.318 
577 

1.689 
725 

1.556 
323 

10.321 
542 

3.139 
2.248 
1.789 

358 
1.103 

559 
606 

2.809 
528' 
834 
298 
231 

1.431 
524 
179 

1.079 
269 
169 
232 
429 

73 
2.524 

215 
2.229 

739 
201 

T O T A L 

P r R 
indeninización 
determinados 

contribuyen. 
yentoü, 

on virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración, 

por defectos 
derepnrtos 
anteriores 

121 
- 6 8 2 
1.318 

577 
1.689 

725 
1.556 

323 
10.321 

542 
3.139 
2.248 
1.789 

358 
1.103 

559 
606 

2.809 
528 
834 
298 
231 

1.431 
524 
179 

1.079 
269 
169 

232 
429 

73 
2.524 

215 
2.229 

739 
261 

Porel porNXI 
de lo repartido 
demás en la 

localidad en el 
aiio anterior, 

deducido 
d por ]UO de 
las fallidas 

" repartido de 
menos en el 

mismo periodo 

TOTAL 

BAJAS! 

T O T A L 
LÍQCÍDO 

K E P A R T l U d 

121 
682 

1.318 
577 

1.68!' 
725 

1.556 
323 

10.321 
542 

3.139 
2.248 
1.789 

358 
1.103 

559 
606 

2.80B 
528 
834 
298 
231 

1.431 
524 
179 

1.079 
269 
16¡' 
232 
429 

73 
2.524 

215 
2.22P 

739 
261 



t -Cas t i l f a lé 
Castri l lo de Cabrera 
Castri l lo de los Polvazares . 
Castri l lo de la V a l d u e r h a . . 
Cast rocalbón 
Castrocontrigo 

•+Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodome 
Castrotierra 
Cea . 
Ceban ico 
Ccbrones del Rio 

j Cimones del Tejar 
> C ¡ m a n e s de la Vega 

Cistierna 
Congosto 
Corullón 

j - C o r v i l l o s de los Oteros . 
J- Cuadros 
-t Cubillas de los Oteros . . 

Cubil las de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 

-t-Dcstriana 
E l Burgo 
Encinedo 

^ E s c o b a r de Campos 
Eabero 
Folguso do la R i b e r a . . . 

-t- Fuentes de C a r b a j a l . . . . 
Galleguillos 
Garra fe.. 

• rüorda l iüa del Pino 
-^Uradefes 
+Guseiidos de los Oteros . . , 

Hospital de Orbigo 
+ I g ü e ñ a 
-t-Izagre 

Joara 
Joarillu 
La Ant igua 

-i-La Bafieza 
La Ert'.ina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negr i l los 

•+ Láncnra 
L a Polb de Gordón 
La Robla 
L a Veci l la 
L a Vega de Almanza 

+ La.s Omaiias 
León 
Li l lo 
Los Damos de L n u a 
Lo» Barrios do Salas 
Luci l lo 
Llamas do la Ribera 
Mansil la Mayor 
Mansil la de las Muías 

í -Maraña 
l l a tndeóu de los Oteros.. 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 

•rJIurias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonil la • 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpiza 

tPajares de los Oteros 
s- Palacios del S i l 

Palacios de l a Valduetna . 
-f Paradascca 
f PAraino del S i l 
- í P e r a n z a q e s 

Pobladura Pelayo Garc ia . 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado 
Priaranza del Bierzo 

+Puente Domingo F lórez . . 
Quintana y C o n g o s t o . . . 

•í-Quiutana del Cast i l lo — 
•i Quintana del Marco 

Quintani l la de S o m o z a — 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 

1.035 
4.269 
S.108 

176 
1.752! 
2.822 
1.391 

557 
4.442 
1.241 
I . 200 
2.191 

10.305 
&.056 
3.1112 
2.323 
2 .496 
6.944 
3.770! 
1.490 
1.883 
3.348 
8.663 
3.597 
4.592 
3.503 
5.827 
1.492¡ 
3.861 

10.413 
1.623 

13.654 
4.657 
2.142 
6.119 
3.228 
3.583 
1.389 
4.152 

7.780 
. 6 .012¡ 

44.993 
5.430 
7.136 
9.221 
4.4851 
1.609 
5.440 
6.166 
1.172 

900' 
2.402 

379.045 
2.150 

10.801 
I I . 547 
4.677 
4 .485 
3.201 
9.695| 

341 
3.458 
2.530 
2.491 

372 
804 

3.125 
1.800 
3.543 

446 
6.601 
3.219 
4.071 
4.089 
5.181 
2.677 
2.585 
4.381 

35.714 
893 

4.310 
982 

5.304 
4.810 
3.934 
1.782 
2.445 
7.19ft| 
7.355 
2.252] 

233 
961 

1.150 
40 

395 
636 
313 
126 

1.000 
280 
270 
493 

2.321 
1.139| 

881 
523] 
562 

1.564 
849 
336 
421 
754 

1.951 
810 

1.034 
789! 

1.312 
3361 
8091 

2.345 
365 

3.075 
1.049¡ 

482 
1.378] 

72' 
so: 
313 
935 
21b 

1.752 
1.489 

10.131 
1.223] 
1.60-
2.076] 
1.010' 

3C2 
1.225 
i.: 

264, 
203| 
541 

85.352 
484] 

2.432 
2.600 
1.053] 
1.0101 

• 721] 
2.183 

7^ 
779 
570 
S-611 

84 
18l¡ 
704! 
405! 
798' 
101, 

1.483 
725] 
917! 
921 

1.167 
603 
582 
987 

8.042 
201 
971 
221 

1.194 
1.083! 

885 
401 
551 

1.620] 
1.656 

507 

233] 
m 

1.150 
40 

395 
636 
313 
126 

1.000 
280 
270 
493 

2.321 
1.139] 

881 
523 
562 

1.564 
849 
336 
421 
754] 

1.951 
810 

1.031 
789] 

1.312 

2 .345 
365 

3.075 
1.049| 

482| 
1.378 

727 
807 
313] 
935 
215 

1.752 
1.489 

10.131 
1.223 
1.607 
2.076, 
1.0101 

362 
1.225 
1.388 

264 
203! 
541 

85.352 
484] 

2.432 
2.600 
1.053 
1 010 

721 
2.183] 

T 
779] 
570] 
561 

84 
181 
704 
405 
798| 
101 

1.483 
725 
917 
921 

1.187 
603] 
582 
987, 

8.042] 
201 
971 

• 221 
1.194] 
1.C83 

885] 
401 
551 

1.620 
1.656 

507 

233 
961 

1.150 
40 

395 
636 
313 
126 

l.OW) 
280 
270 
493 , 

2.321 / 
1.139'' 

881 
523 
562 

1.564 
849 
336 
421 
754 

1.951 
810 

1.034 
7S9 

1.312 
336 
869 

2.345 
HHÓ 

3.075 
1.049 

482 
1.378 

727 
807 
313 
935-
215 

1.752 
1.489 

10.131 
1.223 
1.607 
2.076 
1.010 

362 
1.225 
1.388 

264 
203 
541 

85.352 
484 

2.432 
2.600 
1.053 
1.010 

721 
2.183 

77 
779 
570 
561 

84 
. 181 

704 
405 
798 
101 

1.483 
725 
917 
921 

1.167 
603 
582 
987 

8.042 
201 
971 
221 

1.194 
1.083 

885 
401 
551 

\ z 
507 



Seoedo de Va táe tué j a r 
Keyero 
UiaBo 

+Uiego de la V e g a 
+Rieno 

Rioseco de Tapia 
Uodiezmo 
Roperuelos del Piiramo 

+ S a h c l ¡ c e s del Rio 
Sahagi 'm 
S a n c e d ú 
S a l a m ó n 
Sariegos 
San Adr ián del Val le 
San A n d r é s del Rabanedo 
S. Cr i s tóba l d é l a Po lan te ra . . 
San Kmiliano 

•f San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Mar t in de M o r e d a . . . . . . . 
San Pedro de Bercianos 

•+ S ta . Colomba de Somoza 
S ta . Cris t ina de V a l m a d r i g a l . . 
S ta . Elena de Jamuz 
S ta . María de la Isla 

+ Santa María de Ordás 
S ta . María del P á r a m o 

• fS ta . Marina del R e y 
Santas Martas 
Santiago Mil las 
Sautovenia de la V a l d o n c i n a . . 

+Soto y A m i o 
Soto de l a V e g a 

+Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
Turoia 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes 

*Valdelugueros 
-f-Valdemora 
-t- Valdepié lago 
•<-Valdepolo 

Valderas . 
•t-Valderrey 

Valderrueda 
•*-Valdesamario , 
-•-Valdeteja.. 

Valdevimbre 
Valverde del Camino 

+Valverde Enr ique 
Vallccíl lo 

•rVegacervera 
, + V e g a m i á n . . 

Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
V e g a de Infanzones 
Vega de Valcarce 

••"Vegas del Condado 
-/•VUIabraz 

Villablíno 
Vil lacé 
Villadaogos 
Villadecanes 
Vil lademor de l a V e g a 

•¿•Villafer 
Vil lafranca del Bierzo 
V i l l aga tón 

-^Villamandos 
V i l l a m a ñ á n . . 
V i l l a m e g i l 
V i l l amiza r 
V i l l a m o l 
Vi l l amontán 
Vi l lamora t ie l . 

-f-Villamteva de las M a n z a n a s . . 
•^•Vil laqueüda. . 
- t -Vil laquilambre 

Vi l la res de Orvigo 
•¿-Vil lasabariego 

Vi l l a tu r i e l 
V i l l a y a n d r e . ; 
Vi l laverde de.Arcayos 
V i l l a z a l a . . 

4 Vil lazauzo 
Zotes del Pá ramo 

1 
4 
3 
2 
7 
a 
i 

38 
!¿ 

1 
1 
3 
5 
4 
3 
3 
3 
1 

10 
£ 

11 
1, 

5 . 
7 
4 
4 
1. 
4 
4 
1 
3 . 
4 . 
1 
2 
5 
1. 
1. 

1. 
2 . 

37 . 
8 
1 

TOTAL 1.441.161 

.264 
b l 9 

.88á 

.500 

.839 

.767 
665 
B70 

.713 

.462 
509 
889 
660 

.378 
661 
282 
516 
210 
493 
786 
242 
120 
631 
388¡ 
047 
538 
048 
723 
558 
364 
047 
159 
208 
483 
376 
734 
816 
019 
334 
765 
458 
956 
497 
867 
081 
208 
802 
987 
743 
877 
260 
671 
'84 

621 
860 
254 
789 
185 
792 
741 
678 
018 
858 
349 
670 
280 
274 
354 
642 
286 
094 
125 
478 
570 
460 
560 
315 
423 

.120 
828 
755 
000 
173 
314 
014 

;420 
936 

510 
117 
425 

1.013 
865 
623 

1.726 
601 
386 

• i . 661 
565 
200 
374 
310 
824 

1.189 
1.017 

723 
787 
853 
280 

2.279 
592 

2.564 
236 
121 

1.137 
1.739 
1.026 

983 
236 
936 
948 
334 
760 

1.066 
409 
455 

1.201 
397 
328 
215 
337 
646 

8.350 
1.848 

406 
222 
167 

1.774 
1.410 

601 
627 
140 
419 
282 

l . O ' 
267 

1.529 
1.263 

378 
1.580 

418 
529 

1.277 
513 
512 

7.961 
595 
290 

4.975 
1.379 
1.233 

353 
5.282 

351 
296 

1.221 
928 

1.0R7 
1.071 
3.152 

264 
71 

904 
1.220 

438 

324.516 

510 
117 
425 

1.013 
' 865 

623 
1.726 

601 
386 

8.661 
565 
200 
374 
310 
824 

1.189 
1.017 

723 
787 
853 
280 

2 .279 
592 

2.564 
23? 
121 

1.137 
1.739 
1.026 

983 
236 
936 
94* 
334 
760 

1.066 
409 
455 

1.201 
397 
328 
215 
337 
646 

8.350 
11848 

406 
222 
167 

1.774 
1.410 

601 
627 
140 
419 
282 

1.078 
267 

1.529 
1.293 

378 
1.580 

418 
529 

1.277 
513 
512 

7.961 
595 
290 

4.975 
1.379 
1.233 

353 
5.282 

351 
296 

1.221 
928 

1.087 
1.071 
3.152 

261 
71 

904 
1.220 

436 

324.516 

510 
1)7 
425 

1.013 
865 
623 

1.726 
601 
386 

8.661 
565 
200 
374 
310 
824 

1.189 
1.017 

723 
787 
853 
280 

2.279 
592 

2.564 
236 
121 

1.137 
1.739 
1.026 

983 
236 
.936 
948 
334 
760 

1.066 
409 
455 

1.201 
397 
328 
215 
337 
646 

8.350 
1.848 

406 
222 
167 

1.774 
1.410 

601 
627 
140 
419 
282 

1.078 
267 

1.529 
1.293 

378 
1.580 

418 
529 

1.277 
513 
512 

7.961 
59S 
290 

4.975 
1.379 
1.233 

353 
5.282 

• 351 
296 

1.221 
928 

1.087 
1.071 
3.152 

264 
71 

904 
1.220 

438 

324.516 
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PROVINCIA D E . 

Modelo ñadí. 3. 

AÑO ECONÓMICO DE 1894-95. Distrito municipal de. 

R E P A R T I M I E N T O indhi iml que forma de las pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la 
rigneta imponible de pesetas deeste Distrito, para elañoeconótnico'de 1894-95.y dmis conceptos que se expresan. 

Riqueza urbana. 

Total. 

Hacendados forasteras 

Pesetas Cénts. 

Veeíiunycofoiios 

Pesetas Cénts. Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, con 
inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación. 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del b 
por 100 como premio de adminis t ración, invest igación y cobranza 

Aumento.. 
Por el por el 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 

por error, desprecio de fracciones decimales o perdón de contribuciones se repartieron de 
menos en aüos anteriores... 

TOTAL GENERAL.. 

Saja Por el por 100 de las sumas repartidas dé más en la localidad en años anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO Á KEPAETIB. 

Repartimienlo individual de las referidas péselas. 

NAmero 

do 

onlen 

CONTRIBUYENTES 

NUMERO 

con quo 

figura en 

ol amillara-

tníento 6 

apéndice do 

rectifica-

ción 

VECINDAD 

do los contribuyenl 
RIQUEZA 

urbana 

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 
i l por 100 do 
¿ravámen de la 
riqueza urbana, 
con inclusión 

del 1 par 100 pa
ra premio de co
branza y pis
tos do compro

bación 

RECARGO 
de por 100 so
bre la cifra an
terior poraaten-
ciones del pro
supuesto muni
cipal, con inclu
sión dolSpor 100 
como premio de 
administración, 
mvestigttción y 

cobranza 

por 100 sóbrela 
riqueza imponible 
para cubrir parti* 
dos fallidas apro
badas,}'las sumo* 
quo por error, des
precio de fraccic-
ues decimales ó 

Eerdón de contri-
uciouesso repar

tieran de menos 
en el año anterior 
deducido ol por 
100 de lo repartida 
de más en el mis

mo periodo 

Pesetas 

BECAR003 
& determinados 
contribuyentes 

& virtud de dis
posiciones de la 
Adcninisíración 

por defectos 
cometidos en 
repartos an

teriores 

TOTAI* 

& repartir 

11 

BAJAS 

por indemniza

ciones á deter

minados contri

buyentes por 

defectos come

tidos en repar

tos autetiotea 

Pesetas 

LÍQUIDO 

r e p a r t i d o 

C U O T A S 

que correspon

den recaudar 

anualmente 

que correspon

den recaudar 

semestralmente 

que correspon

den recaudar 

al trimestre 

N O T A . C u a n d o el l a u t o p o r 100 de lo repart ido d e m á s en la l oca l idad fuese m a y o r ú t i e el tanto por 100 d o l o repar t ido de menos , fnllidns 3 ' d e m á s conceptos que f iguran en l a cas i l la n ú m . 10, se s u p r i m i r á é s t a ; y d e s p u é s de l a d e l U o t a l á 
refíínr; se Pondra °trM con e* s iguiente e p í g r a f e : — « T a n t o por 100 de lo repart ido de m a s en la l o c a l i d a d en e l a ñ o e c o n ó m i c o anter ior , deduc ido el tanto por 100 J e las fa l l idas y d e m á s conceptos repart idos de menos enel m i s m o p e r í o d o . » : ' 

U I K A , L o s cuotas que se recaudaran anua lmente son L a s ta las de tres pesetas inc lus ive; las semestrales l a s de t r e & á seis, y las q u e l i a n de cobrarse p o r tr imestre las q u e excedemte . se i spesetas . 



AÍTTNTAJiraNTOS. 

I). Antonio Barrientes y R o d r í g u e z , 
Secretario del Ayuntamiento de 
V a l de Sao Lorenzo. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por dicho A y u n t a 
miento y asociados en Junta m u n i 
cipal e l día 1.° del corriente, se en
cuentra el siguiente acuerdo: 

t P a r l í a i í a r . — E a este estado, y 
visto el déficit que resulta eu el 
presupuesto ordiuano para el año 
económico de 1894 á 95, de 894 pe
setas 50 c é n t i m o s que acaba de v o 
tar la Junta , esta Corporación en 
cumplimiento á lo que determina el 
n ú m . 2.* de la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las part i
das de dicho presupuesto, con ob
jeto de procurar en lo posible su n i 
ve lac ión , siu que le fuera dable i n 
troducir mis ecouomias que las ya 
hechas e« los gastos, por ser pura y 
necesariameote lo consignado para 
cubrir las obligaciones á que se de
signan , n i aumentar .tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente , quedando .por consi
guiente reducido el expresado d é 
ficit á la mencionada suma de 894 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las repetidas 894 pe
setas 50 c é n t i m o s , la Junta entro á 
deliberar sobre los que más conven í a 
establecer que ofrecieran dicha can
tidad y fuesen aceptables á las. c i r 
cunstancias especiales de la pobla
ción ó pueblos del Ayuntamiento . 

Discutido Ampliamente el asunto, 
acordó por unanimidad proponer al 
Gobierno de S. M . el establecimien
to de un impuesto módico sobre la 
l eña de todas clases que se consuma 
dentro del distrito municipal de este 
Ayuntnmieu to , durante el p róx imo 
ejercicio, cuyo art iculo consiente el 
gravamen de los derechos seña l a 
dos en la tarifa adjunta, que es el 
de ib c én t imos de peseta cada 100 
ki logramos do leña de todas clases, 
que valeu eu ve uta una peseta; que 
desde luego seña l a la Corporación 
y asociados sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 de precio medio que 
tiene d icha . especie eu esta loca l i 
dad, lo cua l es tá dentro de las pres
cripciones marcadas en la regla 1.' 
del art . 139 de la ley Municipal y 
d e m á s ó rdenes posteriores, s e g ú n se 
acredita en el correspondiente esta -
do ó tarifa que se u n i r á al expedien
te, calculando 1» Junta un consumo 
de 357.800 ki logramos de leña en 
todo el a ñ o , que viene & producir 
exactamente las 894 pesetas 50 cén 
timos á que asciende el déficit del 
presupuesto. 

Se dispuso por ú l t i m o que el pre
cedente acuerdo se fije a l público 
por t é r m i n o de quince d ías , s e g ú n 

. y para los efectos prevenidos cu las 
reglas 2." y 3 . ' de la citada fieal 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, y una vez transcurrido este 
plazo se remita al Sr . Gobernador 
c i v i l los documentos seña lados en 
la regla 6.* de la ú l t i m a de dichas 
disposiciones. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
q u é tratar, se levantó la ses ión , fir
mando los Sres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo el Se 
cretario, cer t iHco.=Francisco M a r -
t i n e z . = M a t í a s M a r t í n e z . = J u a n 
Corde ro .=Mai iue l C o r d e r o . = S a n -

t iago Blas .—Domingo Qu¡n tana .== 
Marcos Otero MendiQa. = Esteban 
Miranda .=Beni to N a v e d o . = A n d r é s 
de la Puente. = Jul ián Palacio. = 
Juan M a r t í n e z . = P a s c u a l Alonso. = 
T o m á s Quin tana .=Dumingo M a r t í 
nez'. = Lorenzo Audréd. = Antonio 
Barrientos, Secre ta r io .» 

Corresponde bien y fielmente con 
su or ig inal , al que me remito. Y pa
ra que conste y surta los efectos 
oportunos, expido la presente con 
el V . " B.° del Sr . Alcalde en V a l de 
San Lorenzo á 2 de Junio de 1894. 
= E 1 Secretario, Antonio Bar r ien-
t o s . ^ V . 0 B . ° = E 1 Alcalde, Francisco 
Mar t í nez . 
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Alcaldía constitucional de 

Celianico, 

Por acuerdo do este Ayuntamient 
to y Junta de asociados, se arrienda, 
á venta libre y por t é rmino de un 
a ñ o , que dará principio en 1." de J u -
lio p róx imo venidero, los derechos 
de consumos de todas las especies 
sujetas á tarifa, cuyo acto de subas
ta t e n d r á lugar por pujas á la llana 
el día 20 del actual , en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento , ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria, 
y por los tipos siguientes: 

Poseías. Cts. 

Cupo del Tesoro, incluso 
el 5 por 100 2.541 90 

Recargos mun ic ipa l e s . . . 2.403 » 
Para gastos de cobranza 

y c o u d u c c i ó n 148 32 

Total 5.093 22 
Pora tomar parte en esta subasta, 

que da rá principio á la una de la 
tarde y t e r m i n a r á á las tres, se con
s i g n a r á éu el acto y poder del A y u n 
tamiento el 1 por 100 del tipo total 
de l a misma, y el rematante pres
t a r á una fianza igua l á la cuarta 
parte del precio anual por que se 
adjudique el arriendo. S i esta subas
ta no tuviere efecto por falta de l i -
c í t ado re s , t end rá lugar la segunda 
el día 24 del expresado mes, á la 
misma hora que la anterior y por 
igual tipo, y s i és ta tampoco surt ie

re efecto, se seña la u n a tercera para 
el día 28 de igua l mes, bajo el tipo 
de las dos terceras partes. 

Cehanico 14 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Terminado por la Jun ta pericial 
de este Ayuntamiento el ami l la ra-
miento de la riqueza contr ibut iva , 
por la cual se ha de g i r a r l a derrama 
de la con t r ibuc ión terri torial ea el 
año de 1894 á 95, se anuncia e x 
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días en la Sac re t a r í a respecti
va , á fin de que durante los cuales 
puedan los contribuyentes enterar
se de la suya respectiva, y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean oportunas; pues pa 
sado é s t e , no se rán admitidas. 

Cebanico 14 de Jun io de 1894 .= 
E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamitndos 

• Por acuerdo de esto A y u n t a m i e n 
to y contribuyentes asociados, se 
arriesdan, á venta l ibre , los dere
chos de consumos, y a en junto, y a 
separados, todos los ramos que com -
prende la tarifa oficial v igente , por 
t é r m i n o de uno á tres años , que se
rán del 1894-95, 95 96 y 96-97, 
para el día 24 del ac tual , de diez á 
doce de su m a ñ a n a , en la Casa C o n 
sistorial, sato el Ayuntamiento. El 
total de cupo para el Tesoro os ,de 
1.644 pesetasy 75 c é n t i m o s , ó i g u a l 
cantidad para recarg s municipales 
en cada ejercicio. E l remate se h a r á 
por pujas i la l lana, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la S e c r e t a r i a ; ' d e » 
hiendo de consignarse en el acto del 
remate el 2 por 100 del importe to
ta l de las especies que se hayan de 
solicitar. 

S i por falta de licitadores no t u 
viera efecto la primera, subasta, se 
seña la una segunda con la rebaja de 
las dos terceras partes del importe 
de los tipos de la primera; pero en 
este caso, sólo se ha rá por un a ñ o , 
que es el de 1894 4 95; cuyo acto 
t endrá lugar en el mismo local el 
d ía 29, y hora seña lada en la p r i 
mera. 

Villamaodos 15 de Junio de 1894. 
E l Alcalde, Fél ix López . 

Alcaldía constitucional de 
Cámenes 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
en arriendo, á venta libre, de las es
pecies de virfos, vinagres, aceites, 
aguardientes, sidra y cervezas, que 
se consuman en este Municipio para 
cubrir en parte el cupo de consumos 
y recargos seña lados al mismo, du
rante el p r ó x i m o uño económico de 
1894 á 9b, so anuncia una segunda 
subasta para el día 24 del actual , 
desde las nueve á las once Je su 
m a ñ a n a , en los mismos t é rminos 
que la primera; admitiendo posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo asignado á dichas especies. 

Cármenes 14 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z Get ino. 

padrón de cédu las pereonalesy a p é n 
dice de rect if icación a l ami l la ra -
miento, que han de regi r en este 
Ayuntamiento en el p r ó x i m o ejer
cicio económico de 1894 á 95, que
dan expuestos al públ ico en l a Se 
cretaria del mismo por el t é r m i n o 
de quince d í a s , contados desde l a 
fecha, á fin de que los cont r ibuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; pues transcurrido dicho plazo, 
no se r án admitidas. 

S a h a g ú n á S l de M a y o , de 1894. 
— G i l Mant i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho d ías , el padrón de ed i 
ficios y solares, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes; pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento á lo dispuesto en e l 
art. 26 del Reglamento. 

Encinedo 26 de Mayo de 1894 . -
E l Alcalde, André s Vega . 

A Icaldia constitucional de 
Villatala 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación del apénd ice al ami -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento del p róx imo ejerci
cio de 1894-95, se hace preciso que 
los conrribuyentes que hayan su
frido a l te rac ión eu su riqueza, pre
senten en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo do 
quince d ías , á contar desde la fecha 
en que se publique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, relaciones de las 
altos y bajas que respectivamente 
hayan tenido; previniéndoles que no 
se ha rá t r a s lac ión alguna sin que 
previamenta acrediten haber satis
fecho los derecho» á la Hacienda. 

Vil lazala 24 de Mayo de 1894.— 
Mateo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
SaAagiín. 

Terminado el proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos, m a t r í 
cula general de subsidio indust r ia l , 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a l 
final figuran, pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramionto,que 
ha de servir de base al repar t imien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
q u e l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
r iqueza, «n el t é r m i n o de quince 
d ías , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la q'ic 
figura en el amillaramicnto del pro
seó t e ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art . bO del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t i tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos c o 
rrespondientes. 

Cebrones del Rio 
Borrenes 
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Alcaldía conslilucional de 
Peranzanes 

Anulado por la Adminis t rac ión el 
expediente de arriendo d venta l i 
bre de loe derechos de consumos 
que en este Ayuntamiento deven
g a r á n los vinos, aguardientes, l i c o 
res y alcoholes en el p róx imo año 
económico de 18P4 a 1891, por fijar 
menos cantidad á los alcoholes que 
el tipo seña lado á e&te Munic ip io , la 
Corporación que tengo el honor de 
presidir, en sesión de' este dia, acor
dó anunciar de nuevo el arriendo á 
venta libre de referidas especies, 
por el tipo total de 1.650 pesetas 25 
c é n t i m o s ; cuya subasta t e n d r á l u 
gar el dia 24 del corriente, dando 
principio á las diez y terminando a 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
Consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma-
niSesto en la Secretaria. 

L a l icitación t end rá lugar por pu
jas á la Uaná, y no se admi t i r án p u 
jas que no cubran el tipo de la s u 
basta, y si no surtiera efecto la p r i 
mera subasta, se ce lebrará otra se
gunda el dia 1 d e Jul io próximo, y 
á la misma hora. 

Peranzanes 10 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde , A g u s t í n González . 

con las mismas formalidades que la 
primera. 

Santa María de la Isla Junio 15 de 
1894.—El Alcalde, J e rón imo López. 
— P . A . de la J . : José Bardón, Se
cretario. 

Alcaldia constitucional de 
Calzada de Coto 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
del arriendo, á venta libre, de los de
rechos de consumos en este t é r m i 
no munic ipa l , correspondientes a l 
p róx imo ejercicio de 1894 á 95, se 
acordó proceder á la celebración de 
la segunda subasta de referidos de
rechos, que t end rá lugar el dia 24 
del actual, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , bajo el pliego de condicio
nes que obra expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Calzada del Coto 13 de Jumo de 
1894.—El Alcalde, Leandro Herrero. 

Alcaldia constitucional de 
Cea 

No habiendo tenido efecto la s u 
basta de las especies sujetas al i m 
puesto de consumos, por falta de l i 
citadores, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados han acordado se proce
da á la segunda y ú l t i m a subasta, 
con la exclusiva, bajo el tipo de 
2.560 pesetas; cuyo acto tendrá l u -

far para el día 23 del corriente, y 
ora de las doce de la m a ñ a n a , l a 

primera, y á las dos de l a tarde, la 
segunda; su j e t ándose el arrendata
rio ó arrendatarios al pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento. 

Cea 16 de Junio de 1894.—El A l 
calde, Felipe López. 

Alcaldia constitucional de 
Vegas del Condado 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo por v e n 
ta á la exclusiva para cubrir el cupo 
de consumos en el ejercicio corr ien
te, se anuncia una segunda subasta 
para el dia 24 del actual, y hora de 
las siete de la m a ñ a n a , en las Casas 
Consistoriales de esta v i l l a , hecha la 

| rectif icación de precios que prefija 
l e l art. 77 del Reglamento vigente, 
i Vegas del Condado 17 de Junio de 
! 1891.—El Alcalde, Vicente L l a m a -
| zares. 

j J U Z G A D O S 

i 1). Nicanor Siso Goyanes, Juez de 
ins t rucc ión accidental de este 

i partido. 
j Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Santiago Rivera 
; Lópe¿ , de 29 años de edad, hijo de 
; José y Manuela, soltero, labrador, 
• natural y vecino de Camponaraya, 
', y cuyo paradero se ignora, para que 
' se presente en este Juzgado y cárce l 

del mismo 'á ext inguir la pena de 
dos meses y un dia de arresto ma
yor , que le fué impuesta en causa 
por lesiones á su convecina Mariana 
Z a t á n , en el t é rmino de diez días , 
contados desde el siguiente á la i n 
serción de és ta en el BOLETÍN OFICIAL 

. de esta piovincia y Gaceta de Madrid; 
' apercibido de que si no lo verifica, 

le pa ra rá el perjuicio consiguiente, 
j s e g ú n acorde en las diligencias de 

e jecución de sentencia a l efecto 
i pendientes; en las que asimismo 

dispuse expedir la presente, por lo 
que en nombro de S. M . el Rey 
Ú. Alfonso X I I I , y do su Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G. ) , encargo á las autorida
des judiciales, Alcaldes y agentes 
de la policía judic ia l procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo en su caso con las de
bidas seguridades á disposición de 
este Juzgado y cárcel del mismo, 
por interesarse en ellos la buena ad
min is t rac ión de just icia . 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
17 de Mayo de 1 8 9 4 . = N ¡ c a n o r S i -
so .=De su orden, Manuel Migué lez 

E n vir tud de providencia dictada 
por el Sr . J uez de ins t rucc ión del 
partido, para dar cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, 
se ci ta por medio de la presente c é 
dula á José Fuertes F e r n á n d e z , ve
cino de esta v i l l a , cuyo paradero se 
ignora , para que bajo los apercibi
mientos legales comparezca ante la 
Audiencia provincial de León el dia , 
29 de Agosto p róx imo, y hora once 
de su m a ñ a n a , á fin de que asista á 
las sesionts del juicio oral y público 
que en dicho dia y hora han de dar 
principio en la causa que se ins t ru 
ye sobre homicidio de Ventura G o n 
zález; apercibido que de no hacerlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Ponferrada Mayo 23 de 1894.= 
Cipriano Campillo. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, correspondiente al día 23 de 
A b r i l ú l t i m o . 

D . Antonio Bel inchón y Llerena, 
Maestro de la Escuela N o r m a l . — 
Tema n ú m . 1.° 

D.* Jul ia Alvarez Quiñones , Maes
tra de la Escuela mix ta de San A n 
drés del Rabanedo.—Tema n ú m . 2." 

D. Nicolás Nieto de la Puente, 
Maestro de la Escuela N o r m a l . — 
Tema n ú m . 3.° 

León 28 de Mayo de 1804.=E1 
Presidente, Florencio González Gar 
c ía . 

Alcaldia constitucional de 
&anta María de la Isla 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados e l arriendo á 
venta libre de los derechos de tarifa 
y recargo municipal del 100 por 100 
sobre las especies de consumos, para 
el a ñ o económico de 1894 á MS, se 
seña ló para el primer remate el d ia 
21 del corriente mes de Junio, hora 
de diez á doce de la m a ñ a n a , en l a 
Casa de Ayuntamiento , adonde se. 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones. 

S i dicha subasta no diese resulta
do, se ce lebra rá otra el dia 29 del 
corriente, i . las diez de su m a ñ a n a , 

I Cédula de citación 

Por la presente y en v i r tud de pro
videncia del Sr . Juez de ins t rucc ión 
de este partido, D . Wenceslao Doral 
y Rama, dictada en el dia de hoy en 
la causa que se halla instruyendo 
sobre lesiones, contra Rosendo León 
Rodriguez, se ci ta á Pedro Arias 
Fa r iñas , natural de Portomarisco, 
Ayuntamiento de Pet in , para que 
dentro del t é rmino de . diez dias, 
contados desde la inserción de la 
presente en los BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia, do la de Santan
der y de la do Orense, comparezca 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado, con el objeto de ampliar l a 
declaración prestada en dicha causa 
ante el Juzgado municipal de C i s -
tierua, y de ofrecerle el procedi
miento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Riaño 26 de Mayo de 1894.—Ni
colás Liébana Fuente. 

Requisitoria. 

E n vir tud de providencia dictada 
en esta fecha por el Sr . Juez de ins
t rucc ión del partido para dar c u m 
plimiento á una carta-orden de la 
Superioridad, se cita por medio de 
l a presente cédula á Dionisio Cal
de rón , Antonio Castillo y Ruperto 
González Ponce, vecinos de Mol ina-
seca, y cuyo paradero se ignora, 
para que bajo las prevenciones le
gales comparezcan ante la Aud ien 
cia provincial de León el día 25 de 
Agosto p róx imo, á las once de su 
m a ñ a n a , con el fin de asistir á las 
sesiones del ju ic io oral y púb l ico 
que en dicho día y hora han de dar 
principio en la causa que se ins t ru
ye sobre parricidio, contra Manuel 
Mar t ínez Franganil lo , vecino de alu
dido pueblo de Molinaseca; aperci
bidos que, de no verificarlo, les pa
r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Ponferrada Mayo 25 de 1894.— 
Cipriano Campil lo . 

D. José Román Junquera, Juez de 
ins t rucc ión de esta capital y su 

| partido. 
; Por la presente llama y busca á 

Alaria Iglesias Blanco, residente en 
| Betanzos, de cuyo pueblo desapa-
j recio, ignorándose el territorio don-
; de se encuentre, pordiosera, natu-
. ra l de la Inclusa de León , de 70 
{ a ñ o s , hija natural de Antonia , sin 
' i n s t rucc ión , para que se presente 
' en este Juzgado á ser notificada é 
! indagada, por v i r tud de auto, pro

cesándola por hurto de una pieza de 
j tela á D." Dolores Lozano A g r á el 11 
• del corriente; prevenida de que no 

verificándolo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, con ar
reglo á lo prescrito en la ley de E n -

I juiciamiento c r imina l . 
| Dado en l a ciudad de la Coruña 
' á 31 de Mayo de 1894.—José R o m á n 

Junquera.—Por su mandado, José 
Araujo Vi lomara . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DE MAESTROS DE LEÓN. 

Presidencia de las Conferencias peda
gógicas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 4.° del Reglamento de dichas 
Conferencias, se publica á con t i 
nuac ión la lista de los señores á c u 
y o cargo se halla el desarrollo de 
cada uno de los temas anunciados 

HOSPICIO D E LEÓN. 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, asi como las personas so
corridas con cargo al mismo, pue
den presentarse, con la debida do
c u m e n t a c i ó n , en las oficinas de la 
Casa á percibir s u s haberes del 
cuarto trimestre del corriente a ñ o 
económico , en los d ías del p róx imo 
mes de Julio que á con t inuac ión se 
expresan: 

Dia 2 . — L a s pertenecientes al 
Ayuntamiento de León. 

Dia 3.—Las de los d e m á s A y u n 
tamientos del partido de la capi tal . 

Dia 4.—Las de Valencia de don 
Juan. -

Dia 5.—Las de Astorga. 
Dia 6.—Las de S a h a g ú n . 
Dia 7.—Las de L a Vec i l l a . 
Dia 9.—Los de Murías de Paredes 
Día 10.—Las de L a Bañeza . 
Día 11.—Las de Ponferrada. 
Dia 12.—Las de Villafranca del 

Bierzo. 
Día 13.—Las de R iaüo . 

" D i a s l 4 y l 5 . — L a s que no se pre
senten en los dias seña lados . 

León 15 de Junio de 1894.=E1 D i 
rector del Establecimiento, Fernan
do S á n c h e z Chicarro . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
do 

F R A N C I S C O M O R A N A L O N S O 
^•corial, 10, Zeón 

Esta tan acreditada Agenc ia , co 
mo en años anteriores, se ocupa de 
la confección de toda clase de re
partimientos, tanto de territorial 
como de consumos y padrones de 
cédulas personales, etc. 

También admite y acepta repre
sentaciones de -Ayun tamien tos y 
particulares, se encarga del cobro 
de láminas de propios y retirados del 
Ejérc i to , etc. 

F R A N C I S C O M O R A N A L O N S O 
Escorial, 10, León. 

M I N A S E N V E N T A 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aurífero y otras, 
en las provincias de Oviedo, León 
y Falencia. 

Dirigirse á D.* Leonor Mercadillo, 
San Marcelo, 6, León . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTineial. 


